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..i,; S:.M. Ja Ileinaím^stra- Señora 
(Q. I). G:), y .sú iiugusta, Ueal fa
mil ia ' cunlinúan en ¡esta ..Corle siu 
novedad ¡en su i i i i po rUi i t e sn lud . 

DEL - GOBIERNO. UE PttÓVINCIA. 

., . ,, Núm.117. . , : 

Habiendo sido nombrado 
Secretario de este Gobierno de' 
provincia por Real óhlen de 7 
del actúal, D. Leopoldo Barthe 
y Maza, ha tomado posesión 
de su destino el dia 17 del 
mismo mes. 

Lo que se publica en el 
Bólétin oficial de la próyincia 
á los efectos1 oportunos.- Leóií 
21 de Marzo de 1864.— 
Salvador lluro. 

Núm. H8. 

4.* Direccioa.—Sumimstros. 

. Precios que el Consejo pro
vincial, en unión con el señor 
Comisario de guerra de ésta 
ciudad, han fijado para el abo
no á los de las especies de su
ministros miJitares que se ha
gan durante el actual més dé 
Marzo; á saber: 

Hacion de pan, de yejnté y 
cuatro onzas castellanas, un 
real y diez céntimos. 

Fanega de cebada, treinta 
y un rs. y diez y ocho cénti 
mos. . 

¡i ,Arrob:i;de) paja^treá'reiileS 
theinta-y cinco ceiitiinos.!iv;í •'' 
., Arroba de aceité, setenta y 
tres rs. y noventa céntimos;, !-;• 

Arroba de cárbpnj cuatro 
reales'y'úliez'céntimos; ;• • •'••"• 

Y arroba de leña,' un réál 
cincuenta y dos cénlimos. 

Lo que "se publica para que 
los pueblos . interesados arre
glen á estos precios sus respec
tivas relacioues, y.-éii ' cditípli-
miento de lo dispuesto en el 
artículo 4.» de la Ifeal orden 
de 27 de Setiembre dé 1848. 
León 22. üó Mai'zo de 1864.— 
Salvador Murfc ' '" "' 

N'úm. 119. 

Los Alcalde» que aun no hu
biesen remitido á este Gobierno de 
provincia el esluda de los aloja» 
míenlos suininislrudos á individuos 
del ejéreilo en sus respeulivus 
Ajunlaiuiunlos duranle el afio pr»-
ximo pasado de 1865; uuidaráu 
de cubrir • este servicio ames del 
Í.° de Abril ¡nmedialo, con expre. 
siondel afina, á (|ue aquellos porto-
neúian y graduación de cada una, 
euleudiéudose que la talla de re
misión del monciouu.ju eslado para 
el día indicado se coiuidcrará co
mo si aquel se hubiera itiaudado 
iicgiilivo. León 21 dé Marzo de 
18154.—Salvador Mura. 

Lista de las electores que han tomado 
parle en este, dia vara la elección 
di'los dos aiputadus provineialet. 

PARTIDO DE U B A S E Z Á , 
] . ' Sección.-—Cabeza, La UaiVaa. 

0. Viceute.Rubio. 
Fraucisto-Aivaret. 

D. Yaleiiün Feireras. ' 11 ; 
AgasÜüHaúíla.'- . . : 
JuIHiii L'uslél.",, 
líráñcisci) Fidalgo., 
Francisco Tesou. 
Francisco Villar Esteban. 
Simón Pérez. ' ' ' •'• : 
Antonio Prieto Homan. 
Juan liécares. . 
Bernardo Fernandez. 
üomingo.Cii'dierno.. •'; 
Antunio Itubio. • 
Juan Feruaudéz. 
José tadiernO Fustél. 
Felipe Sanios. ; 
Antunio Prieto Fuertes.1 
Faustino teeia.!. ' 
Antonio Casado; • 
Jiiuii de Mala. 
Eleu!erio¡ljarcía¡v.,, 
Miguel Migueiez.. 
Simón (jonzaliiz. 
Uoipingo Casailo. , 
IVoüoru Marcos Ferreras. 
iSiluilino MaitiiiezPeiez 
José Yebeues. 
JUutias Fernandez Espada, 
üregorio Delgado. 
Juan. Itubio. 

Francisco Mbnt'es. 
Alonso Komeio. 
Anget Uaquero: 
Francisco Üauc» 
Agustín Falagan. 
Uasilio tiuerra. 
Marcos Feruaudéz: 
Luis Cabello. 
Uenilo Monroy. 
Juan Aulunio, Cabelltk 
Francisco U^iilon. 
Julián Sanios. 
Silvestre Santos. 
(iregorio Pérez Feraandei: 
Uenito Martínez. 
David Oidoñez. 
Pablo Carnicero. 
José Martiuez. 
Miguel Sevilla. 
José Uonzillez. 
Martín Carnicero. 
l'eodoiu sanios. 
José Enrique.' 
Turnas de Mala. 
Aglisliu Baquero. 
Manuel Fraile. 
Nicolás Fernandez. 
José Baqueip. 
Juan Esteban. 
Violoríano Fernandez. 
kiiacio Fresno. 
Menas Alonso. 
Ignacio (le la. Arada. 
Santos de la Arada. 
FraHdscii Seul l» 

'D. José Castro. / : 
Pedro Forrero. 
Vicente'(.«pez. 
Cosme A l . ' i . . 
Antonio Cando. 
Antonio Sanios. . . . 

.Joaquín Pérez Juana. 
Jacinto Fernandez. 
Luis l'alágan. 

'Franciscj-Miguelez. 
Santiago Fuertes 
Feniándo Juari Chamorro, 
Manuel José:Kodriguea. 
Aulonio: lionzalez., 

.Miguel Aseusii):' > 
Má'rcus Alínánsa, 
Dóuiíugó Villar.'••.• 
Jose Sla Alaria, 
Pedro Eslebau. 
Tomás Mouroy Santos. 
Carlos Alvarez. 
Pedro Vega del Rio. 
Agustín Rubio.; 
Málias'tiun'zaléz. 
José Pérez. 
Manuel González. 
U&pür Fiierles. 
Viclor Sevíllat. 
Basilio Fer nandez. 
Aguslin'.Miguolcz. 
üi-egóiio Sanios 
Tomas Miguelei. 
Frauciscu del< Itio. 
Juan Líanos. 
Kiculás Alba. 
Miguel Tocino. 
Tomas Vecino. 

' Florencio Méndez. 
Lurénzo Dominguez. 
Matías Casado. 
Gregorio Pérez. 
Ignacio Pérez. 
Pablo Fiierles. 
Vicente Marlinuz. 
Antonia Tejedor. 
Gabriel ¡ilartíuez. 
Cayelano Santos. 
Pedro Mailiuez. 
Ignacio Canillas: 
Frantisco García. 
Gaspar Valderrey. 
Tomas Monioy. 
Miguel Alonso. 
Tonms Ares. 
Silvestre Uarcia. 
Domingo Falagan 
José Antonio Fernandet, 
Felipe do la Torre. 
Marcelo Fernandez. 
Angel Feruaudéz. 
Melclior Marlinez. 

I Francisca Martínez. 
Tirso del Rio 
Eugenio Carnicero. 
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D. Cayetano-Alija. • - r ^ 
Miguel Fosado. 
Francisco Alija. 
Juan Antonio García. 
Manuel Pérez 
Tirso del Riego. • • 
Bernardo Pérez. 
Juan Márlinez. . 
Pédro Martínez mayor. 
José Refiónes. ¡ 

. Manuel López. 
jacinto Dominguez. x N 
Pedro de la Fuente. 
Matías Dominguez. 
Luis Martínez. 
Soque Rojo. 
Pedro Pérez. 
Santos Pérez. 
Manuel Rojo. 
Maleo Pérez. 
Julián de Contra y Carrasco. 
Mateo López. 
Manuel Fuertes. 

' Baltasar Rubio. 
José Perrero. 
Gabriel Turrado. 
Manuel Mendoza.. 
Bernardo Villar. 
Juan Rodríguez. ¡ 

Candidatos que han oitenido volas. 

B . Deogracias López Codórniga 
Yillabiille l í l 

B Julián de Contra y Carrasco.; 140 
B . Eugenio García y Gutiérrez. . 19 
D. Francisco Melara. . . . . 18 

La Bafífza Marzo 20 de 1864.—El 
.Presidente, Ignacio Fresno.—Secreta
rios escrutadores, Ignacio Canillas.— 
Gregorio Delgado y Delgado.—Manuel 
Fraile —Matías Fernandez Espadi. 

r-2— 

PARTIDO DE LA-CANEZA. 

2. ' sección.—Caheia; Sala JUaria del 
Páramo,. 

D . Blas Berdejo, de Sla. María del P á 
ramo. 

Policarpo González, de id . 
Lorenzo Abella, de S. Pelayo. 
Gregorio Cabero, de Lagunadalga. 
Manuel Santa María Trapote, de San 

Pedro las Dueiias. 
Julián Miguelez, de S. Juan deTorres. 
Francisco Gallego, de S. Pedro" las 

Dueñas. 
Francisco Chamorro Cabero, de Ber-

cianos. 
Ambrosio Castellanos,'de i d . 
Francisco Tejedor, de¡d . / 
Agustín Ferrcro, de i d , 
Francisco Grande, .de Pobladura de 

Pelayo García. 
FcHpe Cezon, de Zotes. 
Juan Perrero, de Pobladora de Pela

yo García. '• 
Manuel Ferrcro. de Berci'anos., . 
Antonio Castrillo, deicl.; 
Vicente Sirpon, de Válcabado. 
Simón Barrera, de Pobladura de Pe-

layo García. ' , • 
Bernardo Carrera, de S(a. Cristina. 
Vicente Prieto, de Saludes. 
Agustín Cachón, de Cazannecos. 
José Castellanos, de Befcianos. 

B.-ManudGrande, de Zotes.-.-. 
Joaquín Casasola, de iü. 
Pedro Lozano, de Zambroncinos. 
Agustín Colínas, de id. ¡a • 
Enrique Rúbio. deS. Martin deTorres 
José S. Juan, de iü. , -
'Antonio S Juan, de id; 
líiguel Fernandez, de "Ropériielos. 
losé Martínez, de Regueras. 

~ Miguel Maleos, de i d . ' . 
Baltasar Lobato, de id . • •• ' 
Juan S. Martin, de Valdefuéntes. 
Gerónimo Blanco, de id. 
Blas García, de id. ' 
Manuel dePaz Alegré, de Lagunadalga 
tsídbró Casado, dé Santa Mafia del 

Paramó.- . 
FrañciscolMoralinos, 'de Zotes. 
Toríbio Pérez, de id . 
Ciemente Grande, de Bercianos. 
Donato Yega¡ de Pobladura de Pelayo 

García. 
Fráñciscó Carbájo, de Sanfa" Mafia 

del Paramo. 
Gregorio Franco, de Mansilla. 
Gerónimo Franco, de id. 
Francisco Tejedor, deS. Pedro Ber

cianos. . / , j 
Pedro Martínez Pozo, deSanta María 

del Páramo. -
Miguel del Egido, de id. 
Martin Rodríguez, dé id. 
Miguel Amez, de id. 
Andrés de Paz, de id. 
Manuel Franco, de id. 
Ignacio Cabero, de Valdesandinfis. 
Tomás Fernández, dé id. 
Santiago Casado, de Santa María del 

Páramo. 
Francisco Mayo mayor, de i d . 
Mateo López, de id. 

- Andrés Perrero, de id . 
Matiasde.Paz, de i d -
Juan Amez, de id. ' 
Bartolomé Carbajo, de id.' 
Vicente Valdés. déS. Pedro Bercianos. 

Candidatos que han obtenido votos. 

D. Eugenio García Gutiérrez. . . . C2 
D. Francisco Melcoi}. . . 62 

Santa María del Páramo 20 de Mar
zo de 1864.—El Presidenle, Miguel del 
Egido.—Secrelai'ins escruladores, Mar
tin Rodríguez.—Miguel Amez.—Manuel 
Franco.—Andrés de Paz., 

Segundo día.. 

PARTIDO DE LA BAÑEZA. 

1." Sección.—Cabe%a, La ISaileza. 

D. Antonio Eiego, de Vegnellina. 
Antonio Fernardez, Párroco deRo-

frledino. 
Manuel Centeno, id . dé Robledo. 
J o s é Guerra; de Mátilla. 
Celestino lUfartinez, de Castrotíerra. 
Vicente Moisés Pedroso, de Palacios 

Candidatos que han obtenido votos. 

D. Deograeiac ¡López Cadórniga V i ' 

.-'..llabrille. . . . . . . . . . . . . . . . . ....... 6.. 
D . Jul ián de Contra y Carrasco. . 6 

l a BgfSgza Marzo 21 de 1864.— 
Ignacio Fresno, Presidente.—Secre
tarios escrutadores, Manuel F t a l l á . 
Ignacio Canillas.—(Jregorii) Delgado 
y. Delgado.—Matías Fernandez, E^r 
pada. : 

2 . ' sección.—Cabeza, Santa M a r í a del 
P á r a m o . 

D . Bernardo Pérez Miranda,. de Re
gueras de Arriba. 

A'ntohio Chamorro, de Villazala. 
Antonio Mateos, de laguna de Ne-' 

grillos. 
José González, de id . 
.Lucos Borrego, de Cabafieros. 
Sáturnin'o Cachón, de Conforcos. 

- Candidatos que han obtenido votos. 

D: Eugenio García y Gutiérrez. . . 6 
D. Francisco Melcon. . .. . . ^ 

. Santa María del Páramo. Slsrzo 
21 de 1864.—El Presidente, Miguel 
del Egido,—Secretarios escrutado
res, Martin Rddriguez.-^Mignel A -
mez.—Andrés de P a z . ^ M a n ú e l Fran
co. 

iíacela del 19 de Marzo.—Núm. 79. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Dpfla Isabel I I , 

Por la gracia de Dios y la Consr 
tilucion de la Monarquía Española 
Reina de las Espaftas. A lodos los 
que las presentes vierín y enten
dieren, sabed: que las Córles han 
decretado y No.s. sancionado lo s i 
guiente. 

• Artículo l . ' Se llama al ser-
Vicio'üé las armas para el reempla
zo del ejército y de la reserva 
55.000 hombres del alistamiento 
y sorteo dé 1804. 

Arl.' '2.° El Gobierno distri
buirá dicho contingenté entre las 
provincias, conforme á lo manda-
do e'nlós arliculos 18 y 19 dé la 
ley de 30 dé Eneró de l 850, y fi
jará los plazos en que han de veri
ficarse bis demás operaciones para 
la ejecución de está quinta. 

Art. 5.° De los expresados 
35.000 hombres se sacarán los 
soldados qué. se"consideren nece
sarios, asi para la Armada coin'o 
para .que., e&lén constantemente 
completas las armas especiales, 
caballería y batallones déinfarite-
ria de. Slariiia,.escogiendo para es
te servicio preferente los hombres 
más aptos por su lálla y demás 
condiciones físicas. Esta elección se 
hará entre los mozos que en 50 de 

Abril- dei -ptesonte aña tengatUíi 
pdad de 20 años cumplidos, sin 
llegará 21. 

Art. A.' El resto de, la. fuerza 
de los 55.(100 liopibrés, después 
de elegida la d^üe^Jrata e l arti
culo anteriori l^^^ará^én' los 
cuerpos de la raléryaV. ^éstiaaAdo 
cada soldado al^taí lon provincial 
respectivo según él1 cupo y pueblo 
á que corresponda: pero con la 
obligación de pasar al ejército per
manente cuando el Gobierno lo con
sidere necesario. 

Art. 5." Las bajas que puedan 
ocurrir en el ejército activo se cu
brirán con mozos correspondientcsá 
Jos reemplazos de 1862 y 186? 
que con esta obligación ingresarán 
en los batallones de Milicias pro
vinciales, debiendo, empezarse el 
llamamiento por.el primero de di
chos reemplazos, y entre los. quin
tos de cada "uno de ellos, por eda
des de menor á mayor. 

Art. 6 / Por los Ministerios 
de la Guerra y Gobernación se ox« 
pedirán las órdenes é instrucciones 
convenientes para la ejecución 
de la presente ley. . 

Por tanto: 
Mandamos á lodos los Tribu

nales, Justicias, Jefes, Goberna
dores y demás Autoridades, asi ci
viles copio militares y e<:losiás|icas, 
de cualquiera clase y dignidad , que 
guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas 
sus parles. 

Dado en Palacio á diez y ocho-
do Marzode mil ochocientos sesen
ta y'cuatro —Yo ¡a Reina.—El 
Ministro de la Gobernación, Auto 
nio Cánovas del Castillo. 

Núir^taO. 

SECCION DE FOMENTO. 

PARADAS. 

Cumpliendo con lo dispuesto 
en el art. 6," ;le la Real orden de 
15 de Abril de 1815, se, publican 
á continüáciou las reseñas de los 
sementales reconocidos y aproba
dos en las Paradas que á continua
ción se expresan. Los Alcaldes 
cuidarán bajo su mas estrecha res
ponsabilidad que rio funeiónen 
otros sementales que los reseñados 
eu.catja cslablecimienio. León 12 
de Marzo de ' 1804.—Salvador 
Muro. 
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P.arada de 1). José Bardan en el pueblo de S. Martin.de la Isla. 

Reseña dé los caballos. 

NOMBRES. 

Órégm. 

Capa y su? variedades. Edad. 

.Alazán (oslado, cordón corrido, lunar -
enlra los, ollares. . , ; . . ... . . 6. 

ALZADA. 

Cuartas. . Dedos. Hierro. Señales accidentales. 

León con 
corona. 

Cabeza. Cola. 

Buena. Idem. 

Reseña de los garañones. 

Arrogante. 
Manclwgo. 
Capitán.. 

. Tordo rodado.. . . . . . . 

. Tordo mosqueado.. . . . . . 

. Negro morcillo,-entrepclailo en las ór
bitas, crines y cola,. . . . 

10 

« 6 6 

Parada de D. Manuel Peres y Ulpiano Garda en el pueblo de Toral de los Guzmanes. 

Macareno. . , :• . Caslafip, calzado, festoneado de.los pies, 
pelos blancos en el dorso, costillares y 

i parte anteriordel pecho., , 

Reseña de los caballos. 

io. - 8 ' •• • 

Reseña de los garañones; 

Empastada. Buena. 
Empastada. Idem. 

Buena. Idem. 

Gallardo. 
Galán. . 
Pájaro. . 
JWaiiehi'go. 

, Negro morcillo. 
.Idem' ¡(lera. 
, Negro azabache. 
. Idem idem. 

11 

10 

Parada de D. Angel Carcedo en el pueblo de Valencia de D. Juan-

Reseña de los caballos. 

Lirondo.. . . . . . Castaiiooscuro, pelos blancos énel dor
so, principio de calzado en'el pie dere-
cho, semi-circularidel izquierdo. 8 8 Buena. Idem. 

Voluntario. . Tordillo. 

Reseña de los garañones. 

5 6 10 Buena. Idem, 

Parada de D. Manuel Alvares Peres en el pueblo de La Bailesa. 

Palhiero. 

i Reseña de los caballos. 

, Caslaiiooscuro.pebsbláncosenlafreñle. T 7 T Buena, Idem, 

Reseña dé los garañones. 

Coronel.. 
Atiogantó. 
Gallardo. 
Yolunlario'. 

. Negro morcillo. 

. Idem idem. 

. Idem. idem. 

. Idem idem. 

11 
S 

Buena. Buena. 
Idem. Idem. 

Parada de D. Antonio Cañedo en el pueblo rfe S'. Félix de Torio. 

Reseña -de los caballos. 

Cordobés. 

Manchégo. 
Gallardo. 

, Castaño oscuro, arminiado del pie 
quierdo. . . . . . '. , . 

. Negro morcillo. 

. Idem idem.. 

12 . " I , T 

Beseña de los garañones. 

3 11 
11 

•» Un lunar en la cruz. 

¡fSt mnl imará. ) ' 

¡Grande. Regular. 
Idem. Idem. 

http://Martin.de
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Gaceta del í de Fi brero.—Núm. S5. 

m m m k DEL'WEIO DE nsmos, 

BEAL DECRETO. 

. En el expediente en que el Go
bernador de la provincia .de Ali-
ciiii,t(!;ha negado :al Juez de prima
ra instancia de Dolores la autori-
¡Sücion que solicitó para procesar 
ai-segundo Teniente de Alcalde de 
Albalera D. José Cánovas, del cual 
resulta: ' ., 

Que el Juez de paz do la-ex
presada villa denunció al Juzgado 
de primera instancia los abusos si-
guientes.. comeliilos .por.el. eilailo 
Cánovas: primero; haber practica
do algunos reconocimientos y re
cogido armas á varios vecinos sin 
imponerles pena alguna, ni remitir 
aquellas á disposición del Gober-
nadór: segundo, no permitir pa
sear por la noche a ningún adver
sario suyo, b:fjo prelesto de que 
habían disparado un tiro á su hér 
mano: tercera, haber detenido en 
la cárcel al vecino José Uerná 
hasta que el Alcalde lo puso en li
bertad, sin niMiifestarte"el motivo 
de la detención; y cuarto, haber 
desaliado é insultado á varios ve-
«inns una iioclte al venücar la 
ronda; , 

Que de tas diligencias practi-
•cadas por el Juzgado en averigua
ción de los hcichos denunciados 
aparece que UN José Cánovas re
gistró á dos vecinos, quitándoles 
un cuchillo y una aguja grande; 
detuvo á Beruá 10 horas sin ha
ber formado ninguna diligencia, y 
que yendo una noche do ronda 
mediaron algunas palabras entre 
él y varios vecinos; 

Que en su virtud el Juzgado, 
de conlormidad con el diclamen 
del Promotor fiscal, solicitó la 
couipelenle autorización para pro
cesar al Teniet.te de Alcalde Don 
José Cánovas por creerle compren
dido en el caso primera del artícu
lo '205, y en los artículos 500 y 
3.15 del Código penal; 

Que el Goboriiador U negó ("un-
•dándose, con el Consejo pioviu* 
«¡al, en que Cánovas, al recoger 
las armas y detener á Berná, ha
bía obrado dentro del círculo de 
sus atribuciones, y que los otras 
hechos, el uno na estaba probado 
y por el otro no se podía proceder 
ya se considerase como desafio por 
no haber insistido en él, ya comu 
injuria» poique sota puede enta

blar el proceso ta parto ágráViada:, 
Visto el arl. 500 del Código 

penal, que castiga al: empleado, 
público que desempeñando un ac
to del servicio cometiere cualquie- • 
ra, vejación injusta contra las per-' 
suuas: • . ! • 

Visto el párrafo octavo del ar
ticulo 10 de la ley de g§ jle Se-' 
tiemble último, dada para el go
bierno de las provincias, que de
claro innecesaria' la iíiitbriziicíón 
para perseguir,' entre otros, los 
delitos de iiupiisiciou de castigo,. 
equivalente á pena personal, ario-' 
gándóse facultades judiciales: 

Considerando que el Tulliente 
de Alcalde Cáiiovas,'al registrar y; 
recoger Jas armas á dos vecinos de 
Alvalera, no cometió ninguna ve
jación injusta, áiiles\bieii obró 
dentro del círculo de sus atribu
ciones: 

Considerando quo no puede 
reputare como desalio' ni ¡lijui iá 
el echo de haber mediado algu
nas palabras entre dicho Cánovas 
y. vanos vecinos en ocasión que 
hacia la ronda, y que el hecho He 
no dejar pasear á sus adversarios 
iio se hit "probado:; 

Considerando que al; detener 
á Berná no obró en el ejercicio de 
funciones adniinistralivas, y si ar
rogándose facultades, judiciales, 
siendo por lo Unto aplicable al 
caso presente el citado párrafo' 
octavo del articulo 10 do la ley 
de 2li de Setiembre último; -

Conformándome con lo con
sultado por la Sección de Estado 
y Ginciá y Justicia del Consejo de 
de Estado. 

Vengo en declarar innecesaria 
la autorización por la detención 
de Berna, y en conlírmar la nega
tiva del Gobernador respecto á los 
otros extremos. 

Dado en Palacio á treinta de 
Diciembre dé mil ochocientos 
sesenta y tres.—Está rubricada 
de la Real mano.—El Presiden-
del Consejo de .Ministros, Mar
qués, deMiraflores. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

blcaldia constitucional de Vega 
de infanzones. ' 

Para que. la Junta pericial de 
este Ayunlamientapueda.dar prin
cipio á los. trabajos de rectilteacioa 
base para ei anúUiuumieulo de la 

contribución.' toriitoriál .de ' in-; 
múébles, cultivo y gauaderiá del 
aún próximo económico del8(¡4 
á V8u5j se hace preciso que lo
dos lô  habi'.anles y forasteros 
qué posean lincas rústicas ó ur-
bfinas "ófl .eslq municipio,, ó pei;-
ciban rentas y foros én el misino ó 
posean pualquiéri ¿Ira"riqueza sií-
jet» al pago de esta conlribucioiiv 
presenten stis respectivas relauitt-
nes dentro del término de 15 días 
,desil« la inserción de este anuncio 
én 'la Secretirfia de este Ayunta
miento; con apercibimiento que los 
que lio.lo hiciesen ó.faltasen.i la 
Verdad eii la's relaciones, incurrirán 
en las mullas que la iiisirucciuu vi-
gente marca. Vega de lnl'anziincs 
y Marzo 17 de lis04.—El Alcal
de; Juaquin Crespi,, :-

. ANUNCIOS OP1C1ALES. 

DIRECCION GENERALDÉ LOTERIAS 

r . Secretaría: 

En el Sorteo celebrado en es
te dia, para adjuilicar'..ul: premio 
de 2.500 rs. concedido en .cada 
acto á las: huérlauas de Militares y 
Patriotas inuertos! en calnpaila, ha 
sido agraciada con dicho premio 
U^ Teuesa Üuch'y Uocii, hi|a de 
tí. Francisco, niiliciáno nacional 
de Iteus, muerto en el Campo del 
honot'. 

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid l(i de Jlaiv.o de 
1804.—José MvHa Bréíuou. 

LOTEKIA NACIONAL. 

PBOSPüCTO\ . . 
del Sorteo que se ha de ce

lebrar el dia 5 de Abril 
de 186.4. • 

Constará de 50 000 Billetes, al pre
cio de iUO VtínLtiií, distribuj 'óuuose 
167.5ÜU jaleaos eu - SUO premios 
de la manera siguiente: 

E manos. 

1 de. 
1 de. 

; 2ü üe 
ZI5 de 

2450 da 

« 0 1 ) 

PtSOS FUtaTES. 

1.000... 
600. . ' 

• &U. . 

20 000 
1O.OÜ0 
M.uOO 
la.ooo Î .ÚUO 

187.500 

Las Uilleles esterán divididos e» i)éct-
• mot,.qu&so.vxiftínúvrun á lUrs. coila uuu 
eu las Admiiusiraciuiitís áo la Iteniti. 

Al din siguienle de celebrarse et Sor-
leo se datan el (IÜIJIÍÜO lisias de los llúine-
ros que CUIW¿UII premio, uiiied docajaen' 
lo lior el que se electuarau ios ' l'ayos, se' 
guu lo prevenido eu el articulo itti de la 
llislrticciuu vigente, debiendo reclaniaESe 
con extiibicioii'de los ütlleies, cofi&rniea 
to establecido' en el ó¿. Los pretuios -se 
'pagarán eu las Adiniiiisuacioues ed que se 
vendan los Billetes con la' puuliulidad qui 
lieue accedibda la Rutila. 

Terminado el Sorteo se verificará otro 
ett ta torina preveitiila- por. Kuat orden, dfl 
Ití de Febrero de IHtli, [lara adjinliitar les 
preiuios eoncediilos á las.iinérfanus de mi
litares y patriotas .muertos eu rautpaña, 
y á las doucellds acogida*, eñ el hospicio 

Colegid de la l'azide esta' Górtiv cuyo re-
suliado íte anunciará deuíilane.iilii'.r7^£l Ut-
reciur genera^ Jose^Alaria Ureidon. 

ANÚNClOSPAUtlCULAKES. 

MONTEPÍO UNIVEKSAL. 

IMPOK"TANTE. 
LiQUiOicior\ u t a l os UICIIÍBIBHEJDEISSS. 

Se recuerda ú jos Sre.i. Suscrito-' 
res,icuva ^primer liqniduciou ütieitB, 
lugar en fiueáide 1853, seguu esíVi 
consignado eu sus respecilvus pól i 
zas,.la, obligación en que se éncuen- ' 
Lttiú rió.presentar.en ..HSta^.UjrfecciojA^ 
las fés de vida y de bautismo de I ' í 
Socios, antes del' dia; 30 de' A b r i l 
próximo, .según previenen -los si.r, 
¿uiet'ites'.articiilos de los Estktiltosr' 

'..Art, 13,' VLps documentos que en 
l&s'épócas de'tiquiducion hun de ser
vir para justtfícur los. derechos a l 
huber social son: 

1. " Lu te de vida del asegurado* 
basta lus doce de la noche del 31 de 
llic'iémbre'del aiio de .liquidaduii ói 
en que termina e l . compromiso de l 
sjuscritor.. .. , . 

2. "; .La fii dé bautismo del Ase
gurado ú otro docmiento fehaciente' 
en el que conste su edad. 

En el caso de no presentación de 
documento'que ueredite la- edad,--se-
asigtmrü al Socio la qué ofrezca ma
yores probubilidades de vida 

Art . 14. Cualquiera falsedad que 
contengan los documentos mención 
nudos en el art. anterior cuyo efecto 
fuera ulterar la condición del segnio 
en perjuicio de los demás asociados,, 
causará la pérdida de todo derecho 
á lus utilidades de la Compailia. 

Ar t . 15. El plazo para la preseu-
taciou de los documentos expresados, 
eu .el art. anterior será de cuatro me
ses en la Peninaula é Islas adyacen
tes, ú contar desde 1. ' de Enero del 
aüo siguiente al de la l iquidación. 

A r t . IB . los plazos itSulailos en 
et art. 15 son [ulules é improruyublcs; 
y uuu v a espirados sin que se verifi
que la presenlacion de la fé de vida; 
se considerará al Sóüto como falleci
do, á incurr i rá en la pérdida de. de
rechos que corresponda, sin mas no-
tificuciou que la contenida en los 
Estatutos. 

SUEVO DEPOSITO DE LUCILINA. 

l r * r i m e r a o í a s e . 

Se vende (á 20 cuartos 
cuartillo] eu León, calle de 
Platerías, núm. 7, imprenta de 
José ü. tíedondo. 

Se arriendan los pastos y 
labrantío dé la Dehesa de Val-
dellan, situada á tres leguas 
de Sabagun; podrán dirigirse 
á su dueño b. Manuel Polo, 
vecina de Falencia. 

linpcculade José <i. ttedoodo, Piaterus» 7 


